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Comercio de Personas 

Art. 367. 

El que por sí o como miembro de una organización internacional, se dedicare al comercio de 

personas con cualquier fin, será sancionado con prisión de cuatro a ocho años. 

Si el comercio se realizare con mujeres o niños salvadoreños, la sanción podrá aumentarse hasta 

en una tercera parte del máximo señalado. 

 

Tráfico Ilegal de Personas 

Art. 367-A.- La persona que por sí o por medio de otra u otras, en contravención a la ley, 

intentare introducir o introduzca extranjeros al territorio nacional, los albergue transporte o guíe, 

con el propósito de evadir los controles migratorios del país u otros países, será sancionado con 

prisión de cuatro a ocho años. (1)  

Con igual pena, será sancionada la persona que albergue, transporte o guíe a nacionales con el 

propósito de evadir los controles migratorios del país o de otros países. (1)  

En igual sanción incurrirán las personas que con documentación falsa o fraudulenta trataren de 

hacer o hicieren salir del país a salvadoreños o ciudadanos de cualquier otra nacionalidad; o los 

que utilizaren documentación auténtica, cuyo titular es otra persona. (1)  

Si como consecuencia de la comisión de este delito los sujetos pasivos sufren privaciones de 

libertad en el extranjero, fueren víctimas de delitos de cualquier orden o fallecieren por causas 

violentas, o de naturaleza culposa, la pena se incrementará en las dos terceras partes. (1)  

 

Trata de Personas (2)  

Art. 367-B.- El que por sí o como miembro de una organización nacional o internacional con el 

propósito de obtener un beneficio económico reclute, transporte, traslade, acoja o recepte 

personas, dentro o fuera del territorio nacional, para ejecutar cualquier actividad de explotación 

sexual, mantenerlas en trabajos o servicios forzados, en prácticas análogas a la esclavitud, o para 

extracción de órganos, adopciones fraudulentas o celebración de matrimonios forzados, será 

sancionado con pena de cuatro a ocho años de prisión. (2)  

DEROGADO. (2)(3)  

Todo aquel que facilitare, promoviere o favoreciere cualquiera de las actividades anteriores será 

sancionado con pena de tres a seis años de prisión. (2)  



Cuando las acciones descritas se realizaren en locales comerciales o de cualquier naturaleza que 

requiera permiso de autoridad competente, ésta deberá revocarlo procediendo al cierre inmediato 

del mismo. (2)  

 

Agravantes al Delito de Trata de Personas (3)  

Art. 367-C.- El delito al que se refiere el Art. 367-B del presente Código, será sancionado con la 

pena máxima correspondiente aumentada hasta en una tercera parte del máximo e inhabilitación 

del ejercicio de su profesión durante el tiempo que dure la condena, en los siguientes casos: (3)  

 

1.- Si fuere realizado por funcionarios, empleados públicos y municipales, autoridad 

pública, agente de autoridad y los agentes de la Policía Nacional Civil. (3)  

2.- Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de edad o incapaz. (3)  

3.- Si fuere realizado por personas prevaleciéndose de la superioridad originada por 

relaciones de confianza, doméstica, educativa, de trabajo o cualquier otra relación. (3)  

4.- Si como consecuencia de la comisión del delito anterior los sujetos pasivos sufren 

privaciones de libertad en el extranjero, fueren víctimas de delitos de cualquier orden o 

fallecieren por causas de naturaleza dolosa o culposa. (3) 
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